
                                            
 

DECRETO Nº  

 

 

 

 

 

VISTOS: 
El Decreto Alcaldicio N° 1023, de fecha 31 de marzo de 2026, que otorgó permiso de ocupación de bien 
nacional de uso público al Servicio de Salud Coquimbo, para la instalación de lienzos, en el marco de la 
campaña de vacunación; la ley Nº 19.880, establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la ley Nº 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; la ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; las facultades propias de mi cargo; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
1.- Que, por Decreto Alcaldicio N° 1023, de fecha 31 de marzo de 2026, se otorgó permiso de 
ocupación de bien nacional de uso público al Servicio de Salud Coquimbo, para la instalación de 
lienzos, en el marco de la campaña de vacunación. 
 
2.- Que, se advirtió un error en el numeral primero de la parte resolutiva del acto administrativo 
señalado en el considerando anterior, en cuanto al permisionario, indicándose erróneamente que 
correspondía a la Junta Nacional de Jardines Infantiles. 
 
3.- Que, el artículo 62 de la ley Nº 19.880, establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, autoriza rectificar los errores 
de copia y, en general, los puramente materiales que aparecieren de manifiesto en al acto 
administrativo. 
    

D E C R E T O: 
 

1. RECTIFÍCASE EL DECRETO ALCALDICIO N° 1023, de fecha 31 de marzo de 2026, que 
otorgó permiso de ocupación de bien nacional de uso público, para la instalación de lienzos, en 
el marco de la campaña de vacunación, en el sentido de señalar que el permisionario 
corresponde al Servicio de Salud Coquimbo, y no a la Junta Nacional de Jardines Infantiles, 
como erróneamente se indicó. 

 

2. DÉJASE ESTABLECIDO que rige en todo lo demás el DECRETO ALCALDICIO N° 1023, de 
fecha 31 de marzo de 2026. 

 

 
Anótese, publíquese, cúmplase y archívese en su oportunidad. 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
Distribución: 
- Permisionaria 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese al siguiente link:

https://doc.digital.gob.cl/validador/DWKTGH-221

https://doc.digital.gob.cl/validador/DWKTGH-221

		2026-04-16T13:54:54-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: DANIELA ISABEL Rivera CRUZ, RUT: 14150319-7, CU: d319b86ef5b9459aa5232e18e4bf1660, REFID: #5082325-28818822


		2026-04-16T15:11:41-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Fernando Segundo Ruiz Zamarca, RUT: 15027802-3, CU: 849d5933913040acb808ee16ef3c94e8, REFID: #5082325-28818833


		2026-04-16T15:14:08-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Rodrigo Alberto Álvarez Hurtado, RUT: 16189331-5, CU: a6e90deba144423c9cece3f174b76a3f, REFID: #5082325-28824833


		2026-04-17T10:24:15-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Juan Francisco Tapia Medalla, RUT: 18177912-8, CU: 36a91485098b4b4f964d3773eb878e1b, REFID: #5082325-28825135


		2026-04-17T13:28:08-0400
	DocDigital.gob.cl
	Visado digitalmente por: Heriberto Luciano Maluenda Villegas, RUT: 6044594-K, CU: 41b2e8559def49d59e9d17d20339e03d, REFID: #5082325-28869448


		2026-04-17T13:53:27-0400
	DocDigital.gob.cl
	Firmado digitalmente por: Daniela Andrea Norambuena Borgheresi, RUT: 15636756-7, CU: e6ec42ade3904100a0a030a1d73b4915, REFID: #5082325-28894583


		2026-04-17T15:13:23-0400
	DocDigital.gob.cl
	Foliado digitalmente por: Lynda Andrea Rojas Zamora, RUT: 14117562-9, CU: d3975696c7884185bd3018576619007f, REFID: #5082325-28896857




